
Entidades colaboradoras

 
Curso de formación especializada APF

ABORDAJE MULTIDISCIPLINAR ANTE
LAS BANDAS JUVENILES RADICALES DE

CARÁCTER VIOLENTO
Desde APF queremos ofrecer un espacio de formación especializada y
actualizada en el fenómeno de las bandas juveniles violentas:
conceptualización, panorama actual, mitos y realidades, intervención
policial, jurídica, psicológica y social. ¡No pierdas esta oportunidad
formativa!

28 y 29 de septiembre de 2022
16:00 a 20:30 horas (horario español peninsular).
Modalidad online a través de Zoom en directo y diferido.

Dirigido a estudiantes y profesionales de la Psicología, así como a
otras profesiones que tengan interés o relación directa con la
materia de estudio (operadores jurídicos, Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, educadores sociales, trabajadores sociales,
etc.)

Se expedirá diploma de asistencia (9 horas lectivas)

Precios e inscripciones (período de inscripción para todos los colectivos a partir del 1 de
septiembre):

Soci@s de la APF: 35€.
Estudiantes y profesionales miembros de las entidades colaboradoras: 50€.
Otros profesionales: 70€.

Enviar un e-mail a apforense2012@gmail.com indicando en el asunto "Curso Bandas APF APELLIDOS,
NOMBRE” y adjuntando el justificante de pago de la inscripción correspondiente. 

La transferencia bancaria indicará en el concepto: "Curso Bandas APF APELLIDOS, NOMBRE”
IBAN: ES18 0081 1243 7700 0108 7611

Es necesario adjuntar certificación de la justificante de pertenencia/estudiante de alguna de las entidades
colaboradoras.



PROGRAMA DOCENTES

Miércoles, 28 de Septiembre de 2022

16h-16:15h. Inauguración del curso. Representantes de la
Junta Directiva de la Asociación de Psicología Forense de la
Administración de Justicia (APF). 

16:15h-17:15h. Bandas juveniles violentas:
socialización y aculturación. Dr. D. José Manuel Martínez.
Profesor Titular de Psicología Social, Universidad Autónoma de
Madrid. 

17:15h-18:45h. Intervención de las Fuerzas de
Seguridad frente a las bandas juveniles violentas.
Medidas de prevención, detección y actuación
específicas. Representantes especializados de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado. 

18:45-19h. Descanso.

19h-20:30h. Abordaje jurídico de la conflictiva de las
bandas juveniles radicales: logros y desafíos. D.
Francisco Manuel García Ingelmo. Fiscal experto en Jurisdicción
de Menores. 

Jueves, 29 de septiembre de 2022

16h-17:30h. Aspectos clave en la valoración pericial
psicológica de los integrantes de bandas radicales
juveniles; perfiles destacados. Petra Tabanera Herranz.
Psicóloga Forense adscrita a los Equipos Técnicos de Fiscalía y
Juzgados de Menores de Madrid, ARRMI. 

17:30-18:30h. Intervención socioeducativa de los
adolescentes en conflicto inmersos en bandas
juveniles radicales. Dña. Susana Pedraza Sánchez. Técnico
educadora de menores infractores en Fundación Amigó.

18:30-18:45h. Descanso.

18:45-20:15h. Intervención psicológica en centros de
medidas judiciales con jóvenes pertenecientes a
agrupaciones violentas. Dña. Inmaculada Montes.
Psicóloga y criminóloga del Centro de Ejecución de Medidas
Judiciales “Teresa de Calcuta”. 

20:15h-20:30h. Cierre y clausura del curso.
Representantes de la Junta Directiva de la Asociación de la
Psicología Forense de la Administración de Justicia. 


